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«•3 OFICIAL. 

J f l l e y e s Órdenes ) anondoi que Uayad ue #in-
s e r t a m «ti I<ÍSBOLETI*ES Qf ICULK 8e han de n»*»-
dafcai Gefe PoKco re spe t ivo , por cuyo conducto 
w rastran i los Editores d«j los mencionado» pe-
ri^licos—C/íeoi ¿rcíe* de 6.de /lórií tí« !U*9;. 

« r ' !; — 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESClP fO LOS DOMINGOS AivygnjENCiA i: 

^P»e«io<U»««irw¡oo.—En eí tacapi t t l , JlfiTadg a domicilio, 10 n. men
suales anticipados; fuera de ella 14 re. el me?; 36 el IritnesffS; W el *e* 
mestre. y 144 por uu año,—Se admiten suscricione* *t> Madr+d en las. oücinas { 
del BOLETIK, calle de la Tuebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de i 

"esta-captar? directamente poe medio de .car ta al .Editor, con inclusión de» 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un numera suelto lOcuarlos.-

Las disposiciones de las Autoridades, r«-e *«o i 
quesean á-iustaacia de parte no j>obre,se inserU-
rán oGcialmente: asimismo cualquier ammeio con
cerniente al serticio nacional, que dimane de IM 
mismas; pero los de interéa particular pagarán vi 
inserción^ 

p|lM|lJ4jSECClQNr| 

o 
P .ÍJÍDENCJA £>EÍ CONSEJA DE tll-

í'Nisinoi. 

rceltná 2$ deí setiembre $ las c^ico-
y njg||a dé la t*rdcj--El Presiente ídel' 
Consejo de liniilrof al Excmo.^efior Mi
nistro de la Gobernación: 

"«La salín (te S.jM. la Reiní sigua sin 
novudad, as como i de la augusta Real 
famffia. Lab imics ras de adhesión Tpor 
parRTde los cafelat|»'s hacia la'Real per-, 
sorf¿írecen de (lia n día. 

anoche 6. M. s( dignó asistir al tdalroY 
det~£iceo, jonae 1 té objeto de la ¡mas 
estraord'mana evac on, así coojo a la ida: 
y á?|a vue la: >esl I se verifiá á lai dos: 
dc"tE madrugado. Una multitud inmensa 
Herida la! anchuijpsa Rambla y dornas 

Vocal Secretario de la Juuta de Comercio consultt si á los herederos ita los -r¿cn-
deJJilbao en 5 de diciembre de 185'», es- ganchudos que hayan fallecido dol cólera-
presan !o que en los libros y documentos morbo"en la cajnpaftá de África sin servir 
que existen en efi Artlárb-iy! Geoláduria~ -ta; mitad del Ucmpo de su empalo, se J$s_ 
de la misma no aparece que el capital re« ha de abonar el lo lo del premio ú la mt-
feridobaya sido redimidojaj^Jp^emnizada tád de él, se ha servido resolver, de 
bajo ningún concepto, ni tampoco lo""ha 1 ĉ n|OrnrTdatrcpn ¿^piflado-por_el Consejo_ 
sillo por ef Esta lo: j d$Jgobie rno .^^ iBs l rac io l ^cl'TTtfSJMffi 
* ^ Jisto que cotejados los referidas do- (te-sredención y bn^nches de! servicio 
cumcnlns con sus originales, previa cita-i ñ>ílijtar, que a (os hcrederíb de que 
ci'ctn del Promotor fiscal d; Hacienda, re- • se Irata se les abone el lolal¿áel_ premio" 
sultaroVcolifottnes: a fi--¿ É H » , - • 

• Vista & ley de ̂  de abril. dé 1855 
que determina .la revisión de Jas cargasdb 
justicia y el arl. . 9 / de la depresupueslos que mueren de resultas deh¿; idas recibidas 
de. g ^ q p i e ^ t a b l e c e la forma en que 
debe vVmiearse: 

m-m del ano. actual, y su adicional de 
20.de_a^sto sJguTénVrantft4el'Escriba- * 
noTlon Ignacio Palomar,- los señores doa -
Vicente Goaiez, don Simón Marqués, don 
Vicenta'-Matate ¿ don AUgel Repiso t-jfloa 
Viclor José .MartiHez, don Francisco Teje*: 

|^ro, don Benito Compagíiy, don Agustín 
ITorlelanó*"y duuJ^-Aja iwsiu - Alatiilft*_ 
individuos de la referida lociedad, auforf-
rizados al efeclt por faltan u general dai. 
accionistas. 

MINISTERIO DE 
• 

A 
.c 

consecuencia 

Considerando que el contrato-;en que 
se veníicó la imposición deUcapiljfl en el 
(!'instilado comoj-lps sucesivas en rfiue sa 
trasmitió a ' 
en el^catóL 
otorgaron ñor personas Rabiles y con 
las solemnidades de derecho? que^ja obli« 
gacion contrai.la por el Gonsulado está 

en función de guerra, ó por 
rtMaft-fcaiflafrikl serricio. • • • • • 

- De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes . - 3 
Olías guarde á V. Er.muchos años.-^Me 

umilfó a diversas personas hasta recaer , tlrvU. í5& seiiembre de ISbO.-pODonuct . 
el cabildo eclesiástico de Bilbao >e ; - S r . Director general de Admin.stracioo 

» _ < a « r ! i m k : & ^ .7 "«/ín 1 militar. 

los periódicos oficiales de «sla corte , ea 
cumplimiento de lo que previene el ar-, 
ticulo 8.* de la ley de sociedades mineras, 
l i e ^ í l e j t t l w ü e t a o ^ ^ . - . . . ^ 

Madrid 24 de setiembre de 1860,—Kt 
Marqués de la Vega de fcrmijo. 

A ZJL! Í ! J subsistente por no haber reintegrado el calles del téanStoJ ansiosa de ntanifeslari „M.f, , * ; K ; / . „ . i n ^ . i ^ . , , , ^ ; 
á S& MM. pu kaltid y su entas»sm¿.»; ; 

= 1 e 
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2 «< 

I i r 
^Excmol Sr.: I^e(¿do cuentafá la Reí-

na^Q. D. jp.) del espediente instruido pord -
esa,Dirección, en cumplimiento de la ley sulado 
de^29 de ;dbril de 1835, para llevar áefec Considerando que el derecho de este 
tojíü revisión de la carga «le justicia de ' participe se funda en un título -oneroso, 
52D. realesíánuos, que mmoicojuparlícipe JialFaniJóse uc§di6ü^ "nVsoío-^legítiíni 
de'ia que pgura en el presupuesto vigente^ ^ad ile Ta carga de justicia; sinor también 
al minero 06, capítulo 3(, art. 3.° de la S u importe: 
segíion 4 . 1 percibe el cabildo eclesiástico 
d£ÍMbao{ 

capital que 'recibió: que el Estado hasüce- | l). Tomas -Varg.rs- ha entregado-^.ea 
dido de üereoho en esacbbgaciwual _sus^ UomJbi:e.íie. dpn _Má»uel_ Albefei, ^subdito 
tiluirse eh la personalidad del Cónsuladu espaflul residente en Valparaíso, la canli-
baciéndose cargó-de la oliraS wñsfrüidaS" ^dait de ^ 5 í r s . con Jtl«»stirrO á los herRbs 
por este, y suprimiendo los arbitrios que- j^wulükados dcLejércitn de África En-
servían (fe hipoieca ;d ciipilaí^sus redi- perada S. se lia servido niJQidar sellen 
io*,^-i«U«w6^§ b«a reconi>oi.lo.j)aga^ Real nombre al inlere-
estos3e¡k§^uB (íejó.de hacerlo el <!ou- saihvjgae público por medio de la 

Vjarnlá"^u generoso desprenflimtentó. 

'jrEn sufeonsecuencia: r • 
Vista ja copia de la escritura otorgada 
5 de enero de 1807. por la que don 

. . .JU.'I José Monleano y (iacitúa cedió e 
Nicolás íiácitüa el capital de 12.800 reas 
les que C(Jbao parte de otro mayori habl^ 
sfdo impuesto en el Consulado de Bilbaoen 
eJ=6¡glo alteriori °- f 

Visto iel testimonio dalo en 5 de se-
tiembre del mismo ano por t\~Escribano 
íteí Consola ío n-ferido, del queconslaque 
este» en tirUjd dé la^mencioiuula cesión, 
reconocida agdod Nicolás (iacitúa como 
dueño de| cajital, y*c obligó a Satisfa
cerle los reimos:^ 

Vistakla escritura de 11 de jolio de 
lísOS, par la (juô  don Ramón Gacitúa,co 
mo lideiobmrsarie de sh hermano don Ni
colás, traspasó II cabildo eclesiástico.(fe 
Bilbaoel éapilal de que se. trata para que con 
sus rélitos Celebrase 4jnas misas y función 
religiosa en días que señalaba: 

Vista la certificación espedida por ¿1 

j Sección de Hádenla del Consejo de" Esta-
do, Asesor ta gonvral de. este Ministerio y 
esa Dirección, se ha servido confirmar el 

:act^rdo de la Junta di revisión y recond-

S..5I., conformándose con tosdictáme_ 
néY:ém1tidos sobre£-et particular f»or la | 

cimiento de cargas d8-juslicu,-p*ür_-el que_| Mina$.~Núfk. l ' « 7 . ' £ 
iSj} aneciara subsistente la de que se trata;-
y! mandar á la \vz ijue en atención al-
obfelo piadoso á que están destinados los 
réditos, se jionga en noticia del Ministerio 
de Gracia y Justicia esta resolución para 
los efectos correspondientes.- - - « • 

De Real orden lo digoá V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. M.ulrid 5 
de setiembre de ítiflOr^^atavarria.—Se
ñor Director general del Tesoro público. 

Excmo. señor:"Enterada la Reina (que 
Dios-guarde) de la comunicación Je V. I7.. 
fecha 5 de agosto próximo pasado, en que 

SrX.rNDA SKOHON. 

BTDI i i s K o o £ J. ¿ iRoiíiiianí M^'A 

.•o £ ^ s ^ : s -a 
S ü 1 
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En el espediente ins t ruido en esto 
Gobie rno d e provincia ¿Instancia de don 
Gregorio Villacorta, presidente de ia so* 
í i « t e d - / í i w ^ a _ < r f e ¿ c o ñ e l ' " o b j j e t 6 
>íe que es ta sociedad s ta declarada espe
cial minera , previas las formalidades que 
.ta h?y-exige, .he dictado la providencia 
siguiente ¿ 

las "íacullades que me 

í íq el «pediéiile instruido en eslo i 
Gobierno de provinciaá instancia de" don 
Yiceule Gómez, Presidente de la socie
dad La Selecta, con el objeío de que esta 
sociedad fuese deotarada eipeoiaJ minera, 

Eré vías las fo¿ mal idades que la ley exige, 
e dictado la providencia siguiente: 

«En üsd tléflas facultades que me 

i concede'la ley de sociedades mineras de :6 
dé julio de 1839, y oido el dictamen del 
Consejó provincial, apruebo la constitu
ción en esj>ecial minera de la sociedad Ri-
qwza del Taj¿i formada para beneficiar 
as minas de sulfato do sosa Nuestra S e 
ñora lie la Cueva Santa y San Vicente. 
Ferrer, sitas en termino de Aranjuez, de 

;la provincia: (le Madrid, mediante escritura 
i que otorgaron en esta corte á 17 de di-
| ciembre de 1859, y sus adicionales de 20 

$í.¿julio y 30 de agosto del aflo actual, 
anle el Escribano don Ramón Ksptijiejk^> 
los señores don Gregorio Villacorta , dor?» 
Juan de Losada, don Tét/x~~Za.bailardong 
Joaquín Máitta y jflÓV. Jacinto^.'£a^|pS-yz 
Duque, individuos de la Junta ^licetírfas 
déla referida sociedad,- autorizados an§ 
efecto por la general de alienistas.' ¿ v j . 

Madrid 25 de agosto de 1860.—El 
Gobernador, Vega de Ármijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en . 

Consejo provincial, ap ruebo la ceoslito-
M1N1STERK) D&LA GUERRA.. 1 clon en especial minera de la sociedad 

La Selecta, forma ia para beneficiar la 
galería i;e investigación titulada Constan
cia, sita en término de Güejar Sierra , de 
la provincia de Granada, mediante escri-

i los periódicos oficiales ¿ de esta corle, en 
concene la ley de sociedades mineras de o-J-^-un^njnnicnio de lo dispuesto en el ar
de julio de 1859, y oido el dictamen del , ¡ C U | £ Q • j e i a | e v de sociedades mineras 

' Í V l n o . M . ' n l i n t l k A l a l k n k H h k A - U . M i l i Uiv I ü i . . , . , , ^ „ A 

8e 6 de jubo de 48o9. i . „ 
.Madrid 25 de setiembre de 1860.—El 

Marqués de~iaTéga~de"Armijo. » * » — - e 

tura que otorgaron en esta corte a 11 de"' — 

\ Ml í I . . . . . . í 

« 4 *% 
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Continúa la copia í e la cuenta del Cantón de Bagajes de Toi'rcjonde Ardoz/pertenecientc~al segundo trimestre M corriente m . 
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T E H MI NACIÓN D E L SERVICIO,,; o 

8 

i 
¿O 

1 

Vicent 
Cosme 
Franci 

Apolinar P 
José Junla 
Hilario 
Quintín 
José Sancii 

I( 
ídem 

Esteban Revuelta. 
Gabriel Muratilla. . ¡̂ 
Vicente Uernnmiez.,. 

Sánchez MoutdVa.. 
Ant mi. Roldan. 
Juan PrietwnTíi 

..Julián Mpratüla. 
¿^Manuel Murga, 

Luí-; Hernández, 
Crispiu AUitrez. 
Martí MarGn.*. 

3 

0 0 

O 

, (7-4 ^ p e d « v Gómez. 
FelinUJrbina. 
LuisTnedffcN^ 

.Lío IV.DA. 
Ese" Go> 
Ramón CoWfes.. 
Julián Lusa. . 
Ramón Loeclies. 
Isidora de 
José Vil 
Isidora 
Marf/I 
Paulfnáfl 

Isi.laÓALLosa. 
Andr 
Stturnl 
Mai i4 Char 
Gr<'gor]| 
Mam 
CrisB^Arrarez. 

Antonio Pe: 
Rafael Villa. 
Luis Medel, 
Benito Oc 
Auiceta 
Nicjaio Gi 
J o v P a i 
An¿ 
José Guerreí 
Justa Rar 
Paula G; 

Viitiorian" Arribas. 
Francisco García. 
Manuela Güi 
Victoriano Arribas. 
Sabas Román. . > 
Francisco García. 
Manuel Escobar.. 
Francisco Garcia. 

c 
Mes. Año. 

30 Júnior 1860 
30 id. id. 

3 Abril. 
id. -

>*Íd. 
5 

Abril. 
id. - id. 

7 id. id. 
8 id id. 

13 id. •td. 
13 id. •Id. 
H ¡dT^ id. 
17 id. id. 
18 id. «id. 
20 id. - id. 
2U 
21 

i 
Id. 

•Id. 
I d . 21 i 

Id. 
•Id. 
I d . 

5 Mavo. "id. 
6 id. 
7 i d . " id. 
7 ¡¡i " id. 
9 id. id. 

10 id. id. 
iü id- id. 
10 
Ib id. 

id. 
id. 

16 id. id. 
16 id. id. 
16 id. id. 
12 id. 

id. 
id. 

16 
id. 
id. Id. 

18 id. 
id. 

id. 
18 

id. 
id. •id. 

2¿ id. id. 
25 id. id. 
26 id. id. 
26 id. id. 

1 Junio.' id. 
2 
2 :;!: id. 

i». 
4 id. id. 
4 id. • id. 
5 •irt. id. 
5 id. id, 
0 id. 

id. • 
id. 

9 
id. 
id. • id. 

H id. id. 
13 id. Id. 
lo id. id. 
17 id. id. 
19 id. id. 
19 id. id. 
20 id. id. 
20 , id. id-
20 id. id. 
23 id. id. 
24 Mayo. id. 
23 Junio. id. 

3 Abril. id. 
13 Mavo. id. 
13 id. id 
13 id id. 
13 id. id. 
14 id. id. 
14 id. id. 
14 ia. id. 
18 id. id. 
22 id. id. 
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F«derico-Farraíer. . ' . . 
^ « ¡ - . ^ ^Antonio Raia. • , ^ - ^ ^ 

Val locas, i l4bei Baugsls, ^ . . . 
id. Cayo 13ii bao'y otros. . . 

¡7 Jri<£ £ — Eieo^iíeJ Cfreagfc . . . 
id. 7c ^ = i _JI ^ - ; 

IBrrrard# Garcufl-O y olrr. 

tíílarío Jlafifíguái . s j # » t > 
CftrineTrBáqu.íina Y ^ I C T I ^ . 

Juan Pónoel.. . . . . . 
Ideni 

2 Mem 
^ ñ o r Q)rax^Pde.. g r . 
FfiniciStoíRarba. 

te a ' ¿ í- l PBderi&.Eeííater 
E i » J¿ ^ El señjpr Go«ne| . 
£ |A— o I(iem 
3 E j f - 7? ídem 

1 • Wem 

Andrea .**a»'árrn y-otr.i. . . r 

3 

» 

a 

* f 

quien m presta. Coerpe é que pertenecer 

K ^ ü«= -~ ~ Geíe tJe^lBvttciairf. 
= 3 d ¿ S ' 
5 Huir r .- MarcosXu*'na°. • . 

oí ^ d t | 4 L J F T I T S T S N E ^ . f i ¿ »• 
= Id." ~ ^ . " ídem 

I D R ^ ' c Francisca -Sona^ otra. . 
Z * a Francisco GarcíüT ¿ ~£ «2 

i i. ViceflteH(^J)o^a« 
id. n ^GBÍe-de-'oBreros^e;! 

ídem 

I a 

F 
i) 

a 

J 
a 

~a 
••» 

• 1 -id. _ ¿lelclMMP García. . 
= to> & G«ardia c i ¿ I ^ ^ 

a r h :>. 4d.- Federico Ferrater. 
l - C A O ^ ^ C ? - Guardia ci*$T 

• p ik J l cL >• - Sejoc Corone 

id. 
id. 

2 = "^ la isa Rosalía. • . . • 
t í ~ ]JÓs<rGom«. . . . 

S *J n 

Coronel de. 
1 Icui 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Punto dejóla 
"Spedicion. 

CORACEROS D E L R E Y . a 

EnTerraoT 

Capitán de Infantería. 
Luchana. 

- — Presa. = a ó -
Id.un - 3 c ; 

= ídem 
Demente. 
Soldado. 
Predas. 
lllfdlltC. 

~ _T ; Sleni ¿ ' ' 
— Idein 

Cazadores d$ ChielátJI. ít 
S 2 i - I - g ' á 
3 -Coraceros. 
Cazadores d* Chiclaní ^ 
= ~ i d a b >» o ^ 

Ídem 

fe • 

o — £re«as. 
Cazadfiret dá Barcelena. 

Idlin 

ídem 
, c PriwaB. 

[(tora 
l'resos. 
ídem 

Guardia civil. ! 

ídem I 
Valencia, 

(dem 
Preso. 

. Nafarra. 
Ídem 

*í " P t e s a . 
(Gujrífia citi l . J 

ü ÜdÉhciado. 
: Aidntíinstrícion raijiur. J 

ldem_ 
Idem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Preso. 
1 S 
£ • 5 
a 

Coraceros. 

Infantería de Almaosa. 
ídem 
ídem 
ld<»m 
ídem 
ídem 
ídem 

Presa. 
Coronel de coraceros. 

Madrid. 
-Alcalá. 

"Madrid. 
Id-iu 

Cor uña. 
ídem . 

"Madrid. 
Ídem 

r Jdein 
Cuquea. 

Madrid, 
C»ruñ;i. 

Ídem 
Man 

~ Madrid. 
El J M . 
Madrid. 
1d«n £ 
ídem 

.Jdeiiii; 
ídem 
Idein : 

ídem 
Jdem 
4dein 
Jdein: 

S 

K 
Ídem 
Ídem 

ATanjuez. I 
Madrid. 

Wen\ 
ídem - | 
L.LEIIS 

ídem 
Yálladolidv 
—.Mein " 

Madrid. 
Ídem 

.M«drid. 
_ Ídem ' 

ídem 
Idena^ 

r ' ldeja _ 
ídem 

T-ledo. 
Madrid. 

.Ídem 
-IrJjemr 
. I d e i í . 

Ídem 
2áragozaI 
Madrid. 

Ídem 
ídem -
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem,. 

Crihuaga. 
Madrid. 

5 - :- — 
Autoridad 

29 

2l 

| l3 
113 
17 

SO 
I! 

Capitán;- gqnejralJpS 
Alcalde, coastít 
Aicaldtí corregr. 

Capitán general. 
I u>m 

Alcalde corregí, 
idein 

B F C F L L A D O R C 

Capitán-general. 
Goberuador-

Capitan "grneral 
Ídem 
Ídem 
Idom "o 

Alcalde oonstít 
CapItAii general 

ídem -
Ídem 
ídem 
Ídem 

1 ^ Idem "S 
Alcalde corregrrj 
Capitanc^ieiieral 

I :<.'!i) 
ídem 
[(fcUx 
IdénP 

Afcalde=corregr 
Ídem 

3 Ídem 
^ ™ l K r í 

Gobiniaílor 
litern 

C a pitan c ? eneral r 

Alcalde" cjsrregrji 
Capital gSnerab 

ídem 
Gobernador. 

Id.mi 
J3 l í taoa . - Capila» general 

3 

Marzo. 
AOTiU 

id/ 
id. 

Marzo. 
id-

Atril. 
IMarzo. "id. 

B I 
i 

l t«l 
i 
i 
i 

i 
ib 
lo
te 
16 

i 
IS 
l,s 

U2\ 

Ídem 
1 fdoin 

ídem 
ídem 

2 J d p n ^ X' 
i d im-

Alcalde^ coiisrii 
Capitán general 

Idein 
Alcalde corregr. 

Gobernador; 
CapUan general; 

QpbernSdof. 
Capitán general.1 

3 "fims. ; 

Idein 

S . ' 
Ídem 

" Ídem 
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isla capital, refrendada del Escribano '*°J ^ J "i'* *: «I>í T í.! ¿ ;- , n . i ."", ' Á 

JAIOno OH 3T8A* 

. H i u / . j i a a « ¿ G 

hoi .odiuanol 

don 
mera 
de esta capital, refrendada del Escribano 

ximo mes de oclubr&pÍP<ái itfocc de su 
mañana, para que tenga efecto en su au
diencia^ s b i r e j r «I; piso; bpjG( -jd&to, territo
rial, J M O ^ g e n ^ d e : ñ9f^^Ái¿Smníb 
curso de don Marcos Uernardim,,con objeto 
de proceder al n o r i ^ p W n f ( ? a e ^ ¿ á f c f i L , * c n 

advirtiéríroTO^rty'sMo'syréfn aá'mftidte en**-
la misma los que tengan presentados^ Iosij)Í!i 
títulosi justitiedlivea: dei sus crédi tos o In 
verifcftieiwH;*! ucto.-Ttolu^rOfrfrJB^ ' 

noo fiftiy.,i'tqnii uh fru%'«ilq ni 
SOfcoi OlJfilK) fi .fOÍOf) *tli nh-jit 

SUBDILKGACIO* Dk MEDICINA T CIRUJIJ^, f, j 

si í)Ij ohfitjTTft ííijj.j p t a t o f a n s l 

M t2Ómuaq >b n o b u d u J n b o 

Circular. ^ • 

r-oa 2 O L ¿ oísi 
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1 H8.01 no^íl atrp glioni&o 
1 ')!)|fí£lli 

...vár'á'babo L A S D I S P O S I C I Ó N 

nes tíé'Mh Dirección géttétal de Sanidad * y 
scftOf ©óbeinalor c iv i l , helativas á la íor> 
macien de.la-estad ísliqa;sanitaria:,dq esta, 
provincia, los Subdelegados de Medicina 
nacen saber ¿Jodoslos seQores PrótosorM 
de la eximia de Jciiran^i^w fi'rf&l :aé 
aquellas quedan obligados bajo su respon
sabil idad, á retelíirtes puntualmente él 
último -dio de cada ¿necios partea, d* (¿#s, 
enfermos que asistan, en la forma que fe 

son los¡mWmo§^Ue 4bsf'futtictalesí, 
nombras yitíabílaciqnes¡os!losSabdeiega+ l 
dos, son los que á o í di n u ación sí*, e spresan : 

Vistilius—Doiii iJofcqúln Fornandeí,y,-,| 
Alvarez, p l a ^ l ^ ^ ^ - ^ j ^ j ^ j ^ q -

Cátfti ItélalbresíM8?'pHh«Ípat •"""'->tg| 
Palacio.—Don José Fernandez -'Oar^'' 

reMWhbuesia d»! la' Vega, * 9, bajío iz-
quierda. .I.i .|,¡ Z ñ .ftfínof* 

ÜarquiHQ¿-&on José Pérez Flor, 
Rein^pio^prtn.cip^,,,, , j 

cia Solís,'^Sapta Feliciana, 15, Cham
berí ^ 

Au(i»«nrio.—Don Julián García del 
Real, plazuela del Ángel, 12,tero«rod¿-
reAfÜbini'̂  «i!) f iolf iu?noni riobcIeM 

1ü l/niier*ido<i.—non Rosendo Bu«fc^ 
BSrcfk, ^rjil|«{ncipaK } t j I j , ¡ (J¡, l u ^ 0 j 

Lavapiés.—bon Manuel Maquibar y 
^rana. Horno de la Mata, 15, tercero. 
-1fAlwfflñ.pl ¥ei{W(lxu•—Doa Esteban 

¡elSndo. H 0 ' * luiíiio-i -d, mili K'jhh.-

*° *W^*irtid 'Mí//; «lll|l|H,t'l ¡cotí 
31 ioq T u¡bu^ iA obi..id> I .il 

,!:>:».iiiíí lobii /J»^ (1 
-loq',ttu&iiiM .aju.,1,,7 ,U 

1 

iqaa sa n o n nn i jn ió /i s n p tsiod 

I2w¡ eobu'jf.i/Ü, eoí , ! u ; l ^ b o 5 

"•"I il 

•-' r^b v ,ca$na .ei ()¿ 
Ollíllfiípo 

ai Or ¿ üo 
.scidi 

5 

Asimismo, y en tirtud de la nueva , 
organización de distritos, arreglada a la de | 
los judiciales, se advierte tambion a lodos 
los Profesores, que en el térroinoide ocho 
dias, contadas desde la publicación de es
te anuncio, pasarán nota circunstanciada 
de sus tiuilfts y babit,clones á.los Subde-' 
legados respect ivos , avisando oportuna
mente jsliandp cambiaren de domipjH^. [ 

Madrid lo de setiembre dé 186Qf— 
Roieadode Bustos loquero.—José Máen-
aa.—Julián García del Real.—Manuel 
Maquibar y Arana.—Joaquín Malo T 
Calvo. —Antonio García Solis. — Joió 
Fernandez Carretero. 

so ¿o|joiJi£ ob íoioo-iq eb 

s k t>'l\i 

¿81 

.•WSioiujjie oí 

Olí 

í nt> ton 

tüOB/ 'd> 9d 
) OS é 81 mi 
.muniso ob inW 

ib ,»n«no) «.«l» m 
1 eoJifiu? Sf ¿ * c. ob 

6V ob , o'toñL onlóli 
1 hollino 2r. ¿ Oo obl 
801 ¿ DO 

.fí idii goJiKLJ üi» £ 8 S 
V ob «olla 

.qoT-rW-rfefrlnunfi OOt loq 8 ,8 
-due Gii¡q ,obrJ?ü lab ¿oiioiossildO 

Jtífidldip Vt&affilapior&li ̂ í ^ / ^ r » í t T éWiouof 
m-JI. Arroyo. 

.bcei 
En la villa de Col raspar, del Arroyo, 

se subastan las lenas de encina del primer 
tranzón delTÜotíte de sus propios, que com
prende los si tíos ¿Mol i >ao del Cubo, Pra
do de A til los y Herrenes de Ana Paula, 
bají i el tipo dé 60 cénttm'05"arroba de le
ña, 2 rs. 50 cénttfa8cé(lirU6ba/(feldatl)on y 
25 iénlímos aajfjUa de cj^ v ^£A* J\.,f> a r a 

su emale esta1 señalado el" día z l de octu
bre próximo venidwAoienilauícasa consis-

Sr al de dicha villa y hora de las doce de , 
su banana b&íb el pliego dencondiOiones ° 
que se halia^mdnifiesto. -001 iw\ i ) t * 

• Lo qué se anuncia al.fjúb\ico invitan-
] «o )icitadores. 

! ColmenaVoJel Arroyoi2t*í*Bé1Wnibre <-
186CRfLRI Alcalde Rresiderfto'' Pedro 
Retes.—Por su magílado, Ignacio Fo-

raster, Secretario. 

ob fnorr|r.l 1 g I i £ Jé*? 
Alcaldictcoi ttiluctonal de La Aeeveda. 

^ ¡ Con Q c impetente lutoriíacion del 
^scelentísfeo BseJiOT Gobernador civil de 
laiprovin©a, feesacari á !públfea subasta 
á las doce del; dia 19 de octubre próximo1, 
en la casa consistorial, las lonas carbonea* 
bles a,ue componen el primer tranzón de 
|os sffios de lintre los dos caminos y Re« 
guer» Igjo laaantídadide 60|6„de la 
tasación, y bajo el pliego de condiciones 
que estará de manilieslo en la secretarla' 
del á^uüíaralenlo, áe que podrán enterar» 
Be loS lioüadlreL— l 
) Aeevadaiy setiembre 19 de 1860. 
—-EPAlcald^ jB-^- tab ida . 

• c Qú 

Icaídia constitucional de Moretearzal. 

Entre los apwwchaibientos forestales 
autorizados co npetenlemenle > figura ta 
corta dejeflis del Robledillo, pertenecien • 
tes á lOs propios de Morálzarzal, en su 
virtud, el Ajfuntamiento winrtitucionalia 
desigoaáo pira qfe^enga elegte^agsdM.-
ta ante él el dia ¿i de octubre próximo, 
en la casa consistorial, hora de las doce 
del dia, no admitiéndose proposición que 
no ••.ulira los 2500 rs. en que han sido 
tasadas, con sujeción en un todo á las 
condiciones que des ie este acto se hallan 
de manilieslo en la Escr ibanía numeral de 
dicho pueblo.1 

Lo que se anuncia al público llamando 
|icil$lores. : 

¿oralzarzal 19 de setiembre de 1860. 
—E£ Presidente, Tomás Moralo.—Por 
acuerdo, Ángel González. 

o 

-anaqml.» <>h Oéíooihírmi «| ^ ^ | a a ¿ / 
- IA n o b íobBiJriuimbA 8^ a u p uí ub « h 
. w i l n a v s« aijinit» 0 ^ 0 » . . i l i , , - , / . ob o n ú n i 
t frótel el ob «jfl«)i.J a* míU ,neíD u¿ n& ¿ i 
(W, rab h , « I I 1 7 ab««9i<i«o si a b , £ «n >múa 
a saib 9b , siiliiioiiM o o j aJHtt&iij fob 

BOLSA DE MADRID. 

3 o - . { L J ~ — 
Co/ifocion 2o de setiembre de 1860, 

5 3 ¿ ífl̂  íre» ¿e /a torrfe. 
m ? rOJIDOS PÚBLICOS. 

Títulos del o por 100 consolidado, 
pubücado, 48-05 c ; á plazo, 48-6i- á Gn 
corroí . 

'jKlem deF5 por 100 diferido, no pu
blicado, 40 á plazo, 40*35 á ñn P R O . 
vol.. 

Deuda amorllzabl^ de primera cla
se, no publicado, 25-75 d. 

ídem de segunda, id. id. 22 7trd. 
ídem del personal, id , 17-25. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1 .* deabril de 1S50 do á . 4000 reales, 
6 por 100 anual, no publcado, 9o d. 

Ídem de 31 de agosto ü e 1852, de k 
2 ^ r e a l e s , ^ ^ - 5 1 p . 

Acemnes. de.obras pubUcas de 1 / 
á í W ^ c i ^ ^ b ^ r W #ib ¡I . » t eq 



— 4 — 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales, 8por ICO anual, id. 107-75p. 
* Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 91-50 p. 

Acciones del Banco de España, idem 
199 d. 

CAMBIOS. 

Londres, a 90 días fecha, 50-55. 
París á 8 dias vista, 5-25. 

de precios de artíotños de ^onsumo, re
sulte lo siguiente: 

i en el Entrado por Us puerta 
koy 

di* de 

BOLSA DE PARÍS. 

Setiembre 24 de 1860. 

Fondos franoese». 

5 por 100.' . , . 08,50 
4 li2 por 100. . 95,88 . 

Eapañoles. 

3 por 100 interior. . . 39 
A mor liza ble %t i\S 

-o'I oisLf'fcl . " U f a n u n us io4—.atiJsJi 

1859 
625 ''2000 

'.!5557 
116 

722 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. ' 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas ijue componen 35.530 

libras de peso, 
cameras que hajpen 16.844 U 

bras ;de peso.; 
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precios de artículos al por mayor y. m«-
U 9 ñor en * ¿ia a« fcoy; í 

Carne de vaca, dé 42 á 47 rs.^ arroba, 
y de 18 á 20 ciarlos libra, ' 

ídem de carnero, de i 8 á 20 cuartos U-
uL bra. S * 
Jttlem de ternera, de 66 á-74j 

y de 54 á 42 cuartos lipra; 
Tocino anejo, de 76 á $0 rs 

de 50 á 52 cuartos libia. « 
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 73 á 76 reales < rroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
JVino, de 32 á 40 rs. a m b a , y d e J 0 | ¿ 

. '' 12 cuartos cuartillo. 
, Pan dedos libras, de 10 a 12 cuartos. 

GarbstMOs de 30 á 40 rs. arrobas, y de 
líHrjO cuartos libras, r 

Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 
, 12 cuartos l i b r ad [ ' 
Arrta.de 29 á 34 r « aitobaJ y Je 1 

1 lQFtuartos libra. ¡Ü 
lentejas', d e i 6 á lO.rs. 

& ü-euarlos libra. 
Caiixm," de 7 a 8 reales arroba. 
Jabbt^jleí60 á 64 rs. ai roba, y de 20 á 

22^iuaaos libra, g 
Pataj^^ 4 1|2 á S 1(1! rf. jarroba, y 

de 2 a o cuartos libra 

Precios de granos en 

tar¿»,*y d< 
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Cebada aOeja, de 231á 25 Ii2 rs. f* 

n e g l O g 
^ ¿ a r r o b a , á 29. rs. 

Trigo vendifó. 
Fanegas. ° 
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5 

6 § -
•¿.S;l(Ífi3JI10»j 
R-o • -I •© 

. ^ l | 

i.ir s j 

el aoiai;ii3— 
ALCALDIA-CORRF.GIMIEHT0 01 

• i* oí.* f o! ::*.Iüiia í)jl (Ti;uflfi 001 ioq o 
• J ' ^ y p r l p s r c n ^d08 en éste 31a 
por Ta Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de grano»1; y J M l á 

42 . 
f—i 35, 
^ < 70 . 

70 . 
60 . 
60. 
09 . 
29 . 
40. 

130. 
40 . 
32 . 
70 . 
30. 
40 . 
3 3 . 
45. 

PARTE NO OFICIAL. 
A N U N C I O S . * 

S A N B E R N A B É . 

Sockdad minera. 

Aceptada por esta Sociedad la denomi
nación de especial minera, con arreglo a l 
lo que previene el art. 21 de la nueva ley^ 
ds 6 de julio de 1859, prevengo á K>s so
cios doña Jacinta Maroto, don JoséMeadivil J 
y don Atanasio Pérez, se presenten á sa
tisfacer lo que respectivamente adeudan 
por el ftltimo dividendo, acordado por la 
Junta general, en casa del lYsofero de la 
Sociedad , en la inteligencia qp:e de no 
verificarlo se procederá á la amortización^ 
de sus acciones y demás que haya lugar." 

Madrit* 23 «Je «eüembre de '4860.—Eí=j 
Presidente, Clemente Bello.—706. 

LA VIRGEN DE LA VRGA. 
Sociedad especial minera. 

Se requiere por primera vetzTTos se« 
ñores que á coutinu^cion se espresan, par¿ 

Sue hagan efectivos en las oficinas de est£ 
ociedad, los dividendos pasivos número 

ros 16 , 17 y 18 que tieutn en d\cubierto; 
D. Antonio-González, por la acción nú>* 

mero 38. 
Doña Joaquina Nanclares, por la 68. 
D. Lduardo Argudin, por la}77. - 9 
D. Salvador Rancel, por la 25. 
D. Valentín Martínez, por LAS 60 y 6£í 
D. Juan Argudin por Jas 15'y 20. a 
Madrid 23 de setiembre de 1860.^-

P. 0 . del Director Presidente, El Contador? 
Secretario Ángel Zildivar.—767. 

AVISO INTERESANTE 
X LOS 

S e ñ o r e s Alca ldes y S e c r e t a r i o s 
de A y u n t a m i e n t o , A d m i n i s t r a 
d o r e s de R e n t a s E s t a n c a d a s y 
R e g i s t r a d o r e s de H i p o t e c a s . 

la imprenta del Boletín Ofi
cial, n l l e de la Puebla . nún¿ 19, 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de verit4a los documentos siguicn-

t̂ *ul 

les: 
P a r a lo s S e ñ o r e s Alca ldes y Se -

ere ta n o s . 

oh 
lora 
) sb 
i ')b 
li-ih 
flHX 

UfO 

rs. arroba, y 

ll 
niBrcad* de 

*  1  

SAN TORCÜATO.| 

Sociedad especial minera. 

| 
o 5 

64. 
30. . 
28. . 
50. O U . . | . • 

20. . . • 
4 C K . . . . 
W.Veddido. . 

HI9PI 
oi&oA 
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Quelfan por venda- 2593 
Precio Ináximo j 
IdfiB mínimo.. 
Idi'in modio. . 

Lo que sej anuncia, al público para su 

Madrid 29 de selieiibre de (860.—El 
Alcalde-Cor R E G I D O R M A R I N O , Duque de Ta» 
mames. 

Cumpliendo con lo que previene el a"£. 
/ículo21de la ley vigente del Socíi dades 
mineras, se requiere por primera vez á 1% 
legítimos poseedores de las acciones néf-
meros3. 14, lo, 40, 18, 74."897 90, 2B, 
26, 27. 28, 47, 50, 61, 54. 57.¡59, 69, Sg, 
75, 78, 79, 83, 84, 92, 95. 96 y 94 de es$a 
Sociedad, que se hallan sin haber satisfecho 
los dividendos vencidos, cuya! Hquidacini 
se le üja eu el o l ido que la Junta directiva 
le pasó á su domicilio , para (fue en el tér
mino de quince dias se presenten en c®a 
del Contador de la Sociedaa , calle del 
Correo, núm. 4, cuarto seguíalo derecha, 
de diez á doce de la mañana j á satisfacer 
los recibos de los dividendos atrasados ;jde 
no verificarlo en el término tijpdo y cufli 
piídos todos \< s requisitos del citado ür 
tículo 21, se recurrirá á los tribunales edm 
pétenles hasta hacer efectivo jel papo. Lo 
que se hace público en el Bolelin Oficial de 
la provincia. 

Madrid 20 de^eücinbj^d]e_J860.-- De 
orden del Presidente, el Contador, Fran
cisco Mosquera.—768. 

Aviso á los acreedores de la sucesión del 
difunto Luis Mulláis 

No habiéndose presentado, ni por si ni 
por apoderados, eu la primiera junta de 
acreedores del difunto Luis Mullois, varios 
de los que T I E N 2 N reclamaciones pendientes, 
sa-convoca para otra juota, que tendrá lu
gar el dia 10 de octubre próxjmo venidero, 
en concepto de que en dicho a!cto se ha de 
proceder á la justificación y reconocimiento 
de los créditos y al convenio necesario para 
la distribución en pago de los fondos • - lís
tenles ; quedando advertido^ los interesa
dos, que la (alta de comparecencia se ten
drá'y considerará como renuncia -implícita 
del de techo que pueda asistirles. 

Cartagena 23 de seti mbre de 1860 — 
P. el Cónsul de Francia y P. O.—El Can
ciller, R. Lagoaciere.—774. 

ídem ídem 
Cuadernos para tórmar ía s cuet> 

tas mSóífficipalés1,' que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cadat fdK , a K ' ' " A V j > l ] i l J i ] K M a * o , J w w * 

I Papeletas para élTeparto de la 
contribución de consumos, á 4 rs. 
el 100. " W i 

Id., para las quintas de JWJicia 
provincial y ICjcrcilo activo, para 
la rectificación 1 del alistamiento y 
dédfcfttófoit'dc soldados, ote., á< é> u' 

llés Id. 1' : « ^ • • W i . l u r : m i , i ; Í90hoi r | 

RU^g9Pn*UpA>Qs de ul. para uar 
las reí aciones i t r i m e s t r e s ó para 
fornvaf • cuadernos, á 8 cuartosi/.'ñ 
pliego. (

 1 ",;;'-'! 1\>« 
Relaciones de fincas rústicas, 

urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que. presentar 6 los 
Ayuntamientos para formar, el ami-
liaramionto, & 5 ¡ ¡ d . id, i í 

I " L ^ m i e r i l o s , a fe id. id. 
I Cargaremes, í 3 id, id. 
i'Cartas'7depi.go, á id. 

i l a j también libramientos, car-: 

garémes y a c a n a s de p a g o ' ^ : ) 
presos Estado9;

 trimestrales de defun
ciones, á 5 id. id. 

Id. de b a u l i s i T Í o s i *á^- id) r id^M 
, Id. dematrimoniosV'á^id. id. 

iuem,ui V i ;) nsilui í ! j T l o ^ - v l u ^ . 
CuentageoeraloV/ r i . , á o id. id.' 
Estados mensuales de sanidad* 

conformes al modelo inserto ert'. el 
üolelin del dia l .° de julio, á % 

Se arriendan los pastos de iuvierno para 
ganado lanar de la dehesa titulada del 
Ángel, sita en la jurisdicción de Chapine
ría , de la que es Administrador don Ale
jandro de Arnilla, cuyo remate se verilica-
rá en su casa, sita en la calle de la Iglesia, 
número 2 , de la espresada villa, el dia 50 
del presente mes de setiembre, de diez ¿ 
doce de la mañana.—"71. 

lores nfiscalesu é:& id¡ id, 

P a r a lo» s e ñ o r e a / A d m i n i s t r a d o 
r e s ée E s t a n c a d a s . 

Cueulas jusliíicatlas de papel 
do mullas, 4 cuartos pliego. 
-*MÍ de papel sellado á i j . 

Id. de papel de reintegros id. : 
Id. Je documento^ de k?wl,J»M 

I .9i'ntBDiTO¿, II; JUAN A9T0M«)l>\RCMlt.—.fil 
Imprenta del mis-no,'P.u^ftlanurw, 19, fs<PITV 

n« i ¡a Corredera B¿ja de San Pablo. 
M A D R I D . 

San 
i 8 i « ¡ i ' ) s-jLacaí^ 


